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1. TIPO DE INFORME

x INFORME FINAL INFORME PARCIAL 

Cuota Número  5

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN

Contrato No . 4133.010.26.1.724-2026 

Nombre completo del contratista: Sarahdaniela Mejia Sierra 

Documento de identificación: 1.115.092.833 

Nombre del supervisor: SHARON NICOLE AGUIRRE POSADA 

Organismo: Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente a través de la 
Subdirección de Gestión Integral de Ecosistemas y UMATA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales con el fin de brindar soporte a las 
actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - 
DAGMA en la ejecución del proyecto CONSERVACIÓN DE LA ESTRUCTURA ECOLÓGICA 
PRINCIPAL DE SANTIAGO DE CALI BP-26005491. 

3. INFORME JURÍDICO

Fecha de Inicio 

24/ENERO/2026 

Fecha terminación 
30/JUNIO/2026 

Modificación(es) al contrato: Adición, prórroga y Aclaración Nº1 suscrito el día 12 de Abril de
2026. 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 
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Cesión: N/A 

Terminación anticipada: 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($22.652.000) 

Adición: Once millones trecientos veinte seis mil pesos M/CTE ($11.326.000) 

Prórroga: Hasta el 30 de Junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

• Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la
Construcción AFC del periodo de la cuota.

X 

• Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias
del periodo de la cuota.

X 

Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$33.978.000 $5.663.000 $22.652.000 $5.663.000  

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 4647444551
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 9996692156
Operador: SOI 

Fecha de Pago: 06/05/2026 

Periodo de pago de la seguridad social: Abril 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO

Concepto Supervisor: El contratista cumplió con las actividades y obligaciones contraídas bajo 
el contrato Nro. No.4133.010.26.1.724-2026, durante el actual periodo, por ello, de acuerdo 
con el informe de actividades presentado, manifiesto que realizó lo siguiente: 

- Durante el periodo de ejecución del contrato, el profesional prestó sus servicios como
abogada, orientando la implementación de estrategias de gestión y planificación, así como 
el desarrollo de procesos de investigación en el marco del Sistema Municipal de Áreas
Protegidas – SIMAP. En este contexto, brindó acompañamiento jurídico en la
estructuración de acciones institucionales, contribuyendo al fortalecimiento técnico y
normativo de las iniciativas adelantadas en las áreas protegidas.

De igual manera, participó activamente en reuniones, comités, eventos y demás espacios 
institucionales que le fueron asignados, en los cuales aportó análisis jurídico y elaboró los 
respectivos informes y reportes. En cada uno de estos escenarios, garantizó que las 
decisiones y actuaciones contaran con el debido sustento legal, asegurando su 
coherencia con el marco normativo aplicable. 

Así mismo, emitió y revisó conceptos jurídicos, informes y respuestas a peticiones, PQRS 
y requerimientos formulados por órganos de control, auditorías, veedurías y ciudadanía en 
general, dentro de los términos establecidos. Este ejercicio implicó el análisis riguroso de 
cada caso, procurando respuestas claras, oportunas y jurídicamente fundamentadas. 

Adicionalmente, realizó seguimiento jurídico a los procesos, proyectos y actividades 
asignadas, efectuando revisiones periódicas que permitieron identificar riesgos, alertas y 
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oportunidades de mejora en la gestión institucional, contribuyendo a la toma de 

decisiones informadas por parte de la entidad. 

Finalmente, atendió de manera oportuna las demás actividades asignadas por la 

supervisión y la alta dirección del DAGMA, en articulación con el objeto contractual y 

bajo criterios de eficiencia, responsabilidad y cumplimiento. 

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: N/A 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA

No se reportan recomendaciones para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 20 de Mayo del 2026 


